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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 86 H, 86 J y 105 del Código Fiscal de la 
Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Hacienda y Crédito Público. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. José Francisco Yunes Zorrilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

31 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
31 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Hacienda y Crédito Público con opinión de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar el rango de las infracciones de los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados por no imprimir el código de seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta 

en México, de $10.00 a $20.00 a $30.00 a $50.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el 
código de seguridad. Aumentar la infracción de quienes almacenen, vendan, enajenen o distribuyan en México 

cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados, que no contengan impreso el código de seguridad de $10.00 a 
$20.00 a $30.00 a $50.00 por cada cajetilla de cigarros. Establecer que, será sancionado con las mismas penas 

del contrabando Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancía sin el código de 
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seguridad tratándose de las cajetillas, estuches, empaques, envolturas o cualquier otro objeto que contenga 

cigarros u otros tabacos labrados para su venta en México, o cuando dicho código sea falso, duplicado o esté 
alterado; asi como a quien retire de la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o fiscalizado, envases 

o recipientes que contengan bebidas alcohólicas sin el código de seguridad en cada una de las cajetillas, estuches, 
empaques, envolturas o cualquier otro objeto que contenga cigarros u otros tabacos labrados para su venta en 

México, o cuando dicho código sea falso, duplicado o esté alterado. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 
que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 86-H. A quienes cometan las infracciones 
señaladas en el artículo 86-G, primer párrafo, se les 

impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada 
cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código 

de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios. 
Multa del párrafo actualizada por resolución miscelánea 

fiscal DOF 05-01-2022. Compilada DOF 27-12-2022 
 

 
 

… 

… 
… 

… 
 

Artículo 86-J. A quienes cometan las infracciones 
señaladas en el artículo 86-I de este Código se les 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
86 H, 86 J Y 105 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN 
 

ÚNICO. Se reforman y adicionan los artículos 86 H, 

86 J y 105 del Código Fiscal de la Federación 
 

Artículo 86-H. A quienes cometan las infracciones 
señaladas en el artículo 86-G, primer párrafo, se les 

impondrá una multa de $30.00 a $50.00 por cada 
cajetilla de cigarros y otros tabacos labrados, con 

excepción de puros y otros tabacos labrados 
hechos enteramente a mano, que no contenga 

impreso el código de seguridad a que se refiere el 
artículo 19, fracción XXII, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, o el que 
contenga sea duplicado o no haya sido 

debidamente verificado. 
 

... 

 
 

 
 

Artículo 86-J. A quienes cometan las infracciones 
señaladas en el artículo 86-I de este Código se les 
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impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada 

cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código 
de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, o el que contengan sea apócrifo. 

Multa del párrafo actualizada por resolución miscelánea 
fiscal DOF 05-01-2022. Compilada DOF 27-12-2022 

 
 

 
 

 
 

… 
 

Artículo 105… 

 
 

I.  Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder 
por cualquier título mercancía extranjera que no 

sea para su uso personal, sin la documentación 
que compruebe su legal estancia en el país, o sin 

el permiso previo de la autoridad federal 
competente, o sin marbetes o precintos 

tratándose de envases o recipientes, según 
corresponda, que contengan bebidas alcohólicas o 

su importación esté prohibida. 
 

 
 

 

impondrá una multa de $30.00 a $50.00 por cada 

cajetilla de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados 

hechos enteramente a mano, que no contenga 
impreso el código de seguridad a que se refiere el 

artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, o el que contengan sea 

duplicado o no haya sido debidamente verificado. 
Las cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados a 

que se refiere el párrafo anterior serán aseguradas y 
pasarán a propiedad del fisco federal para su 

destrucción. 
 

... 
 

Artículo 105. Sera sancionado con las mismas penas 

del contrabando, quien: 
 

I. Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por 
cualquier título mercancía extranjera que no sea para su 

uso personal, sin la documentación que compruebe su 
legal estancia en el país, o sin el permiso previo de la 

autoridad federal competente, o sin marbetes o 
precintos tratándose de envases o recipientes, según 

corresponda, que contengan bebidas alcohólicas o su 
importación esté prohibida o sin el código de 

seguridad tratándose de las cajetillas, estuches, 
empaques, envolturas o cualquier otro objeto que 

contenga cigarros u otros tabacos labrados para 
su venta en México, o cuando dicho código sea 

falso, duplicado o esté alterado. 
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II. a VIII. … 
 

IX.  Retire de la aduana, almacén general de 
depósito o recinto fiscal o fiscalizado, envases o 

recipientes que contengan bebidas alcohólicas que 
no tengan adheridos los marbetes o, en su caso, 

los precintos a que obligan las disposiciones 
legales. 

 
 

 
 

 
X.  a XVII. … 

 

… 
 

 

II. a VIII... 
 

IX. Retire de la aduana, almacén general de depósito o 
recinto fiscal o fiscalizado, envases o recipientes que 

contengan bebidas alcohólicas que no tengan adheridos 
los marbetes o, en su caso, los precintos a que obligan 

las disposiciones legales o sin el código de seguridad 
en cada una de las cajetillas, estuches, empaques, 

envolturas o cualquier otro objeto que contenga 
cigarros u otros tabacos labrados para su venta en 

México, o cuando dicho código sea falso, duplicado 
o esté alterado. 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho  


